
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2ª Nominación de Rosario, Dr. Juan
José Bentolila, secretaría del Dr. Christian M. Bitetti, dentro de los autos caratulados: “CHIABRANDO LEANDRO FABIÁN c/BATISTA
VÍCTOR FACUNDO s/Daños y Perjuicios” (Expte. N° 1114/14), se ha dispuesto citar y emplazar a Víctor Facundo Batista, D.N.I. N°
37.073.427 para que dentro del término de ley y bajo apercibimientos de rebeldía, comparezca a estar a derecho a continuación
setranscribe el decreto pertinente:”...Rosario, 15 de abril de 2015, atento lo solicitado cítese por edictos al sr. Víctor Facundo Batista
para que comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley,
publicándose los mismos en el diario “BOLETIN OFICIAL” y en el hall central del palacio de tribunales provinciales de Rosario. Expte.
N° 1114/14. - Fdo. Dr. Bentolila (Juez) Dr. Bitetti (sec)...” Dado, sellado y firmado a los 23 días de abril de 2015. - Cristian Marcelo
Bitetti, Secretario.

$ 33 259816 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dr. Juan José
Bentolila, se hace saber que en los autos: “TOLEDO, VANESA c/SALGUERO, VICENTE s/Daños y Perjuicios” Expte. Nº 678/11 se ha
ordenado: “Rosario,  14 de abril  de 2015. atento lo manifestado cítese por edictos al  Sr.  Salguero Vicente Gabriel  para que
comparezca a estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose
los mismos en el diario BOLETIN OFICIAL y en el hall central del palacio de tribunales provinciales de Rosario – Fdo. Dr. Juan José
Bentolila (Juez) - Dra. Mariana P. Martínez (secretaria). - Rosario, 28 de abril de 2015 - ??

$ 33 259806 May. 6 May. 11

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Rubén Egli Alfredo Garelli, L.E. Nº 6.157.245, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GARELLI RUBEN EGLI ALFREDO
s/Sucesión; Expte. Nro. 232/15. Secretaría. Rosario, 17 de Abril de 2015. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 259088 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de JUAN ALBERTO OVIEDO y de FACUNDA AMELIA CORVALAN, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de Abril de 2015. Dra. María Amalia Lantermo, secretaria subrogante.

$ 45 258266 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), secretaría de la Dra. María Sol Sedita (subrogante), en los autos caratulados “CAMPOS DEL SOL S.R.L s/Quiebra”
(Expte. Nº 286/14), mediante resolución Nº 528 de fecha 23 de abril del 2015 se dispuso ampliar la resolución Nº 352/15 del en el
sentido de: 1) hacer saber que ha resultado. designada en autos como síndico la CPN Gisela Bertolino quién aceptó el cargo en
debida forma y constituyó domicilio en calle San Martín Nº 791 piso 1 oficina “c” de esta ciudad. 2) Ordenar la publicación de
edictos en la forma prevista en el art. 89 de la ley 24.522 en el BOLETÍN OFICIAL. 3) fijar el día 02/07/2015 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos, acompañando los títulos justificativos de los mismos. 4)
fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día 31/08/2015 y el 14/10/2015 el informe general. -
Rosario, 27/04/2015. - María del Sol Sedita, Secretaria.

S/C 259809 May. 6 May. 13

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “FRANCO,
JUANA c/ ZANINI, ANTONIO Y OTROS s/Escrituración” (expte. 433/09), por decreto de fecha 13 de abril de 2015 se ha dictado lo
siguiente: Rosario, 13/04/15. previamente, y no habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho, declárasela rebelde y
siga el presente juicio sin su representación (art.76 y sgtes cpcc). Notifíquese publicando edictos bajo apercibimientos de ley. Fdo.
Dr. Fabián Bellizia (Juez) - Dra. Agustina Filippini (secretaria). - Rosario, 29 de abril de 2015. - Dr. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 33 259808 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Néstor O. García, dentro de los autos “NUEVO BANCO DE SANTA FE c/MACHUCA, ESTEBAN HORACIO s/Juicio Ejecutivo”,
Expte. 881/10 CUIJ 21-01239174-6, se ha dispuesto: “Rosario, 30 de marzo de 2015, asimismo cítese y emplácese a los herederos
del  Sr.  Esteban  Horacio  Machuca  mediante  la  publicación  de  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  oficial  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley, a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo normado por el art. 597 del CPCC. Fdo. Dr.
Néstor O. García (Juez) - Dra. María Belén Baclini (secretaria”. - Rosario, 28/04/2015.- María Sol Sedita, Secretaria Subrogante.

$ 33 259807 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo
del Dr. José Luis Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos de doña Medina Adhelma Iris para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimicnlos. Lo que se publica a sus efecios en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
tribunales. Autos: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ MEDINA ADHELMA IRIS s/Apremio”, Expte. Nº 7541/11, Rosario, de setiembre de
2014. Dra. María Genoveva Somaschini (secretaria).

S/C 259869 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Primera Instancia Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de Rosario, en
los autos caratulados “GON FEDERICO Y OTRO c/ACOSTA GOROSITO RAÚL Y OTROS s/División de Condominio” Expte. N° 1199/2013.
se ha dispuesto lo siguiente: rosario, 16 de abril de 2015, agregúese la cédula diligenciada y cesión de derechos hereditarios de la
sucesión de Ernestina Belkis Acosta Gorosito. no constando en dicho instrumento los antecedentes de titularidad de los cedentes
acompañen copia certificada de la declaratoria de herederos de la prenombrada. Atento tratarse de demandada con domicilio
desconocido - respecto a la codemandada Sra. Susana Beatriz Acosta, en miras a evitar futuras nulidades (art. 21 del cpcc) cítese y
emplácese por edictos en el BOLETIN OFICIAL en el hall de tribunales por el término de ley, a estar a derecho, conforme lo dispuesto
por el art. 73 del CPCC cumpliméntese con la intimación ordenada a fs. 81. Expte. N° 1199/13. - rOSARIO, 21 DE ABRIL DE 2015 -
Firmado: Dr. Eduardo Oroño, (Juez) - Dra. Myrian Huljich, secretaria.

$ 33 259888 mAY. 6 mAY. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Marcelo Quaglia, secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi, en los autos: “MARTINUCCI, SANTIAGO JOSÉ s/Sucesión” -
Expte. N° 1.251/1994, se ha dispuesto notificar e intimar al doctor Lisandro Macchia, en los términos de las resoluciones siguientes:
“Rosario, 11 de noviembre de 2014. atento a que el convenio de pago acompañado (fs. 132), no resulta suficiente para acreditar la
cancelación de los honorarios, intímase al Dr. Lisandro Macchia y al Dr. Benito S. Aphalo, a los fines de que se expidan respecto de
lo solicitado mediante decreto de fecha 22 de octubre de 2014, bajo apercibimientos de que su silencio será considerado como
conformidad en los términos del artículo 34 de la ley 6767. Notifíquese por cédula (Expte. Nº 1251/1994). - Fdo. Dr. Marcelo Quaglia
(Juez) - Dra. Jorgelina Entrocasi (secretaria)“. - “Rosario, 18 de marzo de 2015. con los autos a la vista, proveyendo escrito cargo Nº
1765/2015: notifíquese por edictos el Decreto de fs. 134 de autos (Expte. Nº 1251/1994) - Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia (Juez) - Dra.
Jorgelina Entrocasi (secretaria)“. - Lo que se publica a todos sus efectos legales.- Rosario, 9 de abril de 2015. - Jorgelina Entrocasi,
Secretaria.

$ 33 259897 May. 6 May. 11

__________________________________________



Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. nominación de la ciudad de Rosario,
se hace saber que en los autos caratulados: SUMAJ ALLPA S.R.L. s/Quiebra” - (Expte. 1798/00) se ha dispuesto los siguiente
mediante resolución n° 729 de fecha 10 de abril de 2015: “N° 729. Rosario, 10 de abril de 2015. y vistos... y considerando...
resuelvo: 1) desestimar el pedido de rehabilitación de la fallida Sumaj Allpa S.R.L., por improcedente. 2) disponer la rehabilitación y
el levantamiento de la interdicción de salida al exterior de los sres. Horacio Ángel Stechina, argentino, D.N.I. 10.023.780; y Carmen
Ana Teresa Scordchini, argentina, D.N.I. 10.247.244, administradores de la sociedad fallida. 3) hacer saber a la Dirección Nacional
de Migraciones del Ministerio del Interior, Policía Federal Argentina, Gendarmería Nacional, Policía de Seguridad Aeroportuaria y
Prefectura Naval Argentina, oficiándose a sus efectos. 4) Disponer la conclusión de la quiebra de la fallida, en los términos del art.
231 in fine de la ley 24.522 y, consecuentemente, oficiar al registro de procesos concúrsales y publicar edictos en el BOLETÍN
OFICIAL, comunicando la presente resolución. insértese y hágase saber.” Firmado: Dr. Luciano D. Juárez (Juez) – Dr. Santiago Male
Franch (secretario).

S/C 259905 May. 6 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Juzgado Vacante en los autos: “COLMAN VIRGINIA
CLORINDA c/CUEVAS ERNESTO NICOLÁS Y OTR. s/Medidas Preparatorias” Nº 844/10, hace saber al Sr. Gutiérrez José Rafael y a los
herederos del sr. Cuevas Ernesto Nicolás que por decreto de fecha 17 de abril de 2015 se ha fijado nueva fecha de audiencia para
reconocimiento de documental para el día 20 de mayo de 2015 a las 10,00 hs. bajo apercibimientos de ley. - Liliana Carmen
Reynoso (secretaria).

$ 33 259811 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, Juzgado
Vacante, en los autos caratulados “PERRIARD OLDINA NOEMI s/SUCESIÓN” Expte. Nº 249/15, se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Perriard Oldina Noemí, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 23 de abril de 2015.
Fdo.Dra. Liliana Carmen Reynoso (Secretaria)

$ 45 259805 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Antonio José
Perogna, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: PEROGNA, ANTONIO JOSÉ s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cuij Nº 21-01286431-8).
Rosario, 27/04/2015. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 259804 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Alberto Abbonizio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial: (Autos: “ABBONIZIO, ALBERTO s/SUCESIÓN” Expte. Nº
241/15). Rosario, 27/04/2015.- María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 259803 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Iván Kvasina, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Esteban Lucio Bucci,
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. (Autos: “BUCCI, ESTEBAN LUCIO s/Declaratoria de Herederos” CUIJ: 21-01205821-4). Rosario, 28/04/2015.-
María Sol Sedita, secretaria.



$ 45 259802 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Delia M. Giles, Secretaría del Dr. Sergio González, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante don SANTIAGO PADIN para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: “ PADIN, SANTIAGO s/SUCESIÓN”, CUIJ N° 21-01447853-9).
Rosario, 29/04/2015.- María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 259801 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo Quaglia, Secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don EVARISTO CAMPAGNA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: “CAMPAGNA, EVARISTO s/Sucesión”, Expte.
Nº 121/15). Rosario, 29/04/2015.- María Sol Sedita, secretaria.

$ 45 259800 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luciano D. Juárez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Esilda Inés
Serra, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: “SERRA, ESILDA INÉS s/SUCESIÓN” CUIJ. Nº 21-01325328-2).- Rosario, 29/04/2015.- María Sol
Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 259799 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don Alberto Pedro López, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: LÓPEZ, ALBERTO PEDRO s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS” Expte. Nº 265/15). Rosario, 29/04/2015. Ma. Florencia Di Rienzo Prosecretaria.

$ 45 259798 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Josefa Zelmira Estela María Ferlazzo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: “FERLAZZO, JOSEFA ZELMIRA
ESTELA MARÍA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 119/15). Rosario, 29/04/2015. Ma. Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 259797 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial Nº 8 de Rosario, a cargo del Dr. Luciano Daniel
Juárez,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de Don Franco Raúl,  L.E.  N° 5.446.939 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos FRANCO RAÚL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. N° 21-01325453-9.
Rosario, de Abril de 2015. Dr. Santiago Male Franch, Secretario.



$ 45 259868 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª. Nominación de la
ciudad de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Juan
Carlos Yugueros, D.N.I. Nº 6.000.550, para- que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos “YUGUEROS, JUAN CARLOS s/SUCESIÓN”, CUIJ Nº 21-00764580-2. Rosario, Secretaría, 24 de Abril de 2014.
Dra. Elvira Sara Sauan (Secretaria).

$ 45 259891 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Luis José
Reynoso, L.E. N° 6.064.598, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos “REYNOSO, LUIS JOSÉ s/SUCESION”, Expte. Nº 804/2014. Rosario, Secretaría, de 23 Abril de 2015. Dra. Eliana C. Gutiérrez
White, secretaria.

$ 45 259892 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Dr. Edgardo Bonomelli, Juez de Primera Instancia de Distrito de la 13ª Nominación de Rosario, Secretaría de la
Dra. Jésica Cinalli,  se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Cesario Granados L.E.
2.183.659 y Encarnación San L.C. 1.039.547 para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: “GRANADOS, CESARIO y Ots. s/SUCESIÓN”, Expte. Nº 100913, lo que se publica a sus efectos
en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Rosario, 20 abril de 2015. Secretaria.- Jorgelina Anzoátegui, Prosecretaria.

$ 45 259900 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario se cita y llama a los herederos, acreedores
o legatarios de Silvano, Miguel Roberto por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Autos:”SILVANO, MIGUEL R. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS- SUCESIÓN” Exp. 68/15. Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria).-

$ 45 259812 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Raimondi Emilio por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus  derechos.  Autos:”RAIMONDI  EMILIO  s/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  Exp.  767/2014.  Dra.  Liliana  Carmen  Reynoso
(Secretaria).-

$ 45 259813 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Gulam Manuel Sobhi por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos:”GULAM MANUEL SOBHI s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp.187/15. Dra. Liliana Carmen Reynoso
(Secretaria).-

$ 45 259814 May. 6 May. 20

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE OSCAR SERMASI para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los. apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaría, 22 de abril de 2015. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 259438 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: “DE
BRUNO ALFONSINA s/SUCESIÓN” CUIJ 21-01205732-3, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña
ALFONSINA DE BRUNO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 28/04/15. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 259850 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario, dentro de los caratulados:
“CAZZOLI ROMEO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-01325722-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Don Romeo Cazzoli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, 28/04/15. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 259851 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“SOTO OSCAR s/SUCESIÓN” CUIJ 21-01205656-4, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Oscar
Soto, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el Boletín Oficial. Rosario, Alfredo Farias, secretario.

$ 45 259852 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ESTELLA, MARÍA ANGÉLICA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 27/04/15. Autos: “Estella Maria Angélica
s/Sucesión”, Expte.: 21-00765328-7. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 259890 May. 6 May. 20

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1era. Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli (Juez), secretaría a cargo de la Dra. Luciana P. Parenti (Secretaria Subrogante), llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de COSTAMAGNA YOLANDA MARÍA, a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino,
24 de Abril de 2015.- Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.



$ 45 259843 May. 6 May. 20

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAÇ

CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal,
Juez Dr. Leandro Carozzo, Secretario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Martín Raimundo
Gutiérrez, L.E. 6.091.864 y Doña Pruzzo, Marcelina, L.C. 5.850.541 para que dentro del término de ley comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos.- Firmado: Dra. Analía M. Irrazábal, Juez Dr. Leandro Carozzo, Secretario.- (autos: “Pruzzo,
Marcelina y Gutiérrez, Martín Raimundo s/Declaratoria de Herederos”- Expte. 1550/2013). Melincué, 23 de Abril de 2015. Leandro
Carozzo, secretario.

$ 45 259833 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 8 de la Localidad de Melincué, Dra.
Analía M. Irrazábal Jueza; Secretaria a cargo del Dr. Leandro Carozzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña TERESA MARGARITA BOSIO para que en el término de ley comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus
derechos. Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal - Jueza; Dr. Leandro Carozzo - Secretario. Autos, “BOSIO, TERESA MARGARITA s/SUCESIÓN”
Expte. N° 452/15.- Melincué, 24 de abril de 2015.- Leandro Carozzo, secretario.

$ 33 259898 May. 6 May. 28

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr. Federico Bertam,
el Secretario que suscribe, cita, llama y -emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña Dominga Palu, L.C. 5.827.112
para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Autos: CONCA, RICARDO SANTIAGO
y PALU, DOMINGA s/SUCESORIO”, Exp. nro. 883/2012- Venado Tuerto, 21 de Abril de 2015.-

$ 45 259835 May. 6 May. 20

__________________________________________


